
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución de Dirección

Número: 

Referencia: Subsanación - Viáticos RDIR-2023-417-E-UNC-DIR#ESCMB

 
VISTO

La RDIR-2023-417-E-UNC-DIR#ESCMB;

 

Y CONSIDERANDO: 

Que corresponde realizar una modificación de los agentes mencionados en el Anexo 1,
que acompañarán a estudiantes de la Escuela en sus viajes de estudio institucionales,
con destino a Villa Dolores los días 28, 29 y 30 de agosto, y los días 4, 5 y 6 de
septiembre;

Por ello; 

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO

"MANUEL BELGRANO"

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Subsanar la trascripción en el Anexo 1 de la RDIR-2023-417-E-UNC-
DIR#ESCMB, de la siguiente forma: 

 

Donde dice:

 

 

 

 



Fecha Docentes
acompañantes Legajo Monto

28-29-30
agosto

Villa Dolores

Molina Stella Maris 43032 $25.000

Rinaudo Leonardo
Sebastián 41083 $25.000

4-5-6
septiembre

Villa Dolores

Fadini Gabriel Antonio 50553 $25.000

Ortíz Ivana Ruth 49534 $25.000

 

Debe decir:

Fecha Docentes
acompañantes Legajo Monto

28-29-30
agosto

Villa Dolores

Ortiz, Ivana Ruth 49534 $25.000

Rinaudo Leonardo
Sebastián 41083 $25.000

4-5-6
septiembre

Villa Dolores

Fadini Gabriel Antonio 50553 $25.000

Martinez, Alicia Haydeé 42999 $25.000

 

ARTÍCULO 2: Protocolícese, corríjase, comuníquese al Área Económica Financiera y
archívese.
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